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QUILLOTA, 11 de Agosto de 2020. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

NUM: 06089/ VISTOS:  
 

1) Solicitud de Asignación Familiar presentada por don Juan Esteban Baez Apablaza;  
2) Certificado de Nacimiento de Marialuisa Baez Toledo; 
3) El D.F.L. Nº 150, Sistema Único de Prestaciones Familiares; 
4) Lo dispuesto en la Ley 19.595, de fecha 02 de diciembre de 1998; 
5) La Resolución Nº 06, de 29 de Marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que 

fija normas de exención del Trámite de Toma de Razón, y en virtud de las facultades que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones; 

 
 

D E C R E T O: 
 
 

          DECLÁRASE que don JUAN ESTEBAN BAEZ APABLAZA, 
Cédula Nacional de Identidad N° 15.062.328-6, funcionario a contrata, Escalafón Profesional, 
Grado 12° E.M., tiene derecho de Asignación Familiar por la siguiente persona: 
 
 

NOMBRE RUT 
TIPO CAUSANTE FECHA DE 

NACIMIENTO 
 

MARIALUISA BAEZ 
TOLEDO 

27.311.702-4 
 

HIJA 10-JULIO-2020 

 
   
                                                        RECONÓCESE esta asignación a contar del 10 de Julio  de 
2020... 
  
 
                                           (facsímil)                                                 (facsímil)                                  
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